RES. 3470/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE NOVIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2013-17-1-0000036, Ent. N° 5161/18)



VISTO: las actuaciones remitidas por la Secretaría Nacional del Deporte, relacionadas con la transferencia de $ 105.000.000 a la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND), en el marco del Programa “Uruguay a Toda Costa”; 
RESULTANDO: 1) que con fecha 26 de enero de 2009, el Ministerio de Turismo y Deporte y la Corporación Nacional para el Desarrollo, suscribieron un Convenio en el marco del Programa “Uruguay a Toda Costa”, llevado adelante por el Ministerio de Educación y Cultura, las Intendencias Municipales de Montevideo, Canelones, Rocha, Maldonado, Colonia, San José y Ministerio de Turismo y Deporte, que preveía la organización de espectáculos, eventos deportivos  y actividades recreativas, incluyendo la infraestructura, escenarios e iluminación a realizarse en las playas y escenarios deportivos del Uruguay;
[bookmark: _GoBack]2) que en Sesión de fecha 6 de octubre de 2010, este Tribunal acordó observar el Convenio remitido y los gastos emergentes del mismo, en virtud de que la administración de los recursos le corresponde a la Presidencia de la República (Secretaría Nacional de Deportes) en razón de sus cometidos, a la luz de lo dispuesto por el Artículo 11 de la Ley Nº 15.785 de 4/12/985, en la redacción dada por el Artículo 34 de la Ley Nº 18.602 de 21/09/2009. Asimismo, se señaló que el Convenio había sido remitido a la consideración de este Tribunal con posterioridad a su suscripción, contraviniendo lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;
3) que en sucesivas ocasiones, este Tribunal ha acordado observar el gasto derivado de transferencias de recursos realizadas a la Corporación Nacional para el Desarrollo, en virtud de que las mismas se han realizado en cumplimiento  del convenio referido oportunamente objetado;
4) que en esta oportunidad, se remite proyecto de Resolución de la Presidencia de la República, por la cual se dispone la trasferencia a la CND de la suma de $ 105.000.000, a efectos de cumplir con el convenio oportunamente celebrado;  
CONSIDERANDO:  1) que de conformidad a lo previsto por el                    Artículo 1º de la Ley 19.331 de 20/07/2015 , se creó la Secretaría Nacional del Deporte como órgano desconcentrado dependiente directamente de la Presidencia de la República, teniendo como cometidos la formulación, ejecución, supervisión y evaluación de planes en el deporte, así como la instrumentación de la política en la materia, entre la que se incluye el desarrollo de un Plan Nacional Integrado de Deporte y la promoción de medidas conducentes a la seguridad integral en el deporte;
2) que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo citado, todos los cometidos y atribuciones que las leyes y decretos asignan en la materia de deportes al Ministerio de Turismo y Deporte, son competencia de la Secretaría Nacional del Deporte;
3) que la transferencia remitida se realiza en cumplimiento de un convenio suscrito oportunamente por el Ministerio de Turismo y Deporte, el cual fue observado por este Tribunal según  Resolución dictada el 6 de octubre de 2010, por no resultar ajustado a derecho;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;




EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar la transferencia remitida de $ 105.000.000 a favor de la Corporación Nacional para el Desarrollo, en virtud de lo indicado en el Considerando 3)  de la presente; 
2) Devolver los antecedentes.
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